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ADVERTENCIAS

Con objeto de dar facilidades á los que guieran ser suscriptores se
advierte que, para ello, se reciben avisos en la imprenta de José A.
Pagés, Mayor 49, en la casa del Administrador del periódico Don José
Gil Doria, Pórticolil bajos 13·3.0 y en la Administración del periódico,
San Antonio 3·2.° .
. ÜTRA.-A los qne avisen su suscripción despues de publicado el

. 'primer número, se les enviará este y el segundo y sucesivos, pero si el
. tJviso fuera recibido despues de la publicación del segulido número no

ea les remitirán los atrasados.

Dirección y Redacción ~an Antonio 3-2.o-Lérida
\
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Seecló~ legislatlT" ,

Contendrá en extlacto 10 más completo posible 6 integramente

cuando la importancia lo r~quiera las~yes, regla1l\.ento,s,.deeretos y

disposiciones det€arácter general que'fe publique. en la JlGaceta de

Madrid" constítuJ endo una verdadera colección legislativa. Irá en

primer lugar del periédido, con lo cual y con ausilio de un indice que

se publicará al final de cada tomo, podrá ser consult,ada c,Jn factlidad.

Sección ~e Jurisprude."cia

Contendrá:
1.' Estracto de la jurisprudencia administrativa ó minis.erial por

la cual entendemos: A son decretos resolviendo competencias entre la

Administraci6n y los Tr·bunales. R, las 'Redes Ordenes contra las

que no se dá recurso alguno. '- '

2: El extracto de la j,ur',prudencia hipotecaria.

3.' El de la<; sentencias de los TribuIiale'S Supremos.

4: ,..Exposición de las cuest\0Il;es imnonantefi. .qu.t se veatílen a~ te

los TrIbunales Superio -es 6 infenores. • ~

• Exposici6R. de 105 asunto i imp,ortantes '!iue se s,i~na'Q. ante la, ,A,c;l41i

~aci6n y que p~edall ser oJ;ljeto de reciaruación en la' via contención

• sloSa.· "., , .

- C;u«Ddo esta Juri prudeo€ia se reñera al de ech.V· fora\-ca~~n' 6

'? uandó las cuestioDes de i1Qs~nú1tleJ;.Os4v.:.5·se veptilen Ó i~teresen á

, ~'Sra Prpvíncla ~n vez de e~tracto'sepublicaráD inte~ras.· • "

Sección de Consnltas

• En esta ·Sec Ión se insert~rán ¡in; .cOlísultas gratúit-amente. y",en fas

¡-cOndlcio:neye Cfqe se exprFsan á E.G~tinua'ción,.:y las conte"taciones ql;le

de la Redacción ó el CCJ.nsejó de la JT11Smd,., Pero lía de ¿ntenlérse que

{no se admitiJ án "i no las re lativa mente' cortaoS y si.. ¡Iín !mscrítorJ ']!li

dier~ diclámen se le daria,aparte y con arreglo á condicio~es que

tambien..van anunciadas. ' -', • . •
, .

.
Sección de público

Esta Sección publicará. las comunicaciones que se dirijan á li Re

~acción, con tal de que ve' sen so bre pUntOS de nue~tro IJerecho posi

tí ¡? ó nuestras prác,ticas' jucli'd<fl; s y adIltj~s:tra.Jivas. La Redaccion

de1a á los comunicantes [a responsabilidad de sus opiniones, limitan

dose á decidir, "egún su leal saoer y-entender si la publicación de los

trabajos coqxiene alJ.2úb~ico de¡ perLóuico. Por ~ la sección todo sus

crit.or tiene un perfb~rc,o 'suyo'para lós .fines d.e la misma', ..... J

11 .
....

4' Secdóll, lIe doeu~lltq8 .'

L ' Su contexto pued'€, dividirse en dos órdenes:fdocúrnentos oficiales

y documentos forenses. u' () ;" í '

. Los,oficiales (escha,yendo los legislativos 'j pªrlame.ntar:ies)"IPltdnár

!.ser especialmente los, 'lue 5igqen: Di~cUTSQS de apertura ~e Triba·un

,pIes Di.scursos inaugurales,de¡ Con~res9s,Academiaade,Juntl.\? d~ Co-r

poraclOne~. Informes al Gobierno ó á l<;!s. ~9rte~ de Corpor,a.clOnes ofi.
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PlJNTOS DE SrrSGRIPGIOlf
LERIDA..-En la Ailministración,

San Antonio 3.
Los anun'cios se contratarán en cada

caso con la A.dmi.nistracion. I

El pa.go es adelantado.
La correspondencia al Director.,

Sábado 4: Mayo 1910AÑO J

'Seccion Legislativa

Precios y condiciones de la snscriDción
En toda España.-Trimestre 2'50 pe- (

setas.-Número suelto 25 céntimos.
Se publica los Sábados.
Las suscripci.ou·es comienzan en pd- \

mero de c!!oda mes. .
No se é1'evuelven los originales/aUla.

bue no se publiquen.

Ministerio de F01nento.-Gaceta 26 Mayo.
R. O. de '18 del mismo recaida en espedíente promovido por

la Compañia madril.eña dé almacenes generales de depósito y
,transporte y disponiendo con caractel' general.

1.0' Que se prohiba la contratación de mercan.cias en las
estaciones de ferrocarril y las operaciones ó manipulaciones á' ·
esa contrataci6n inherente, pero cuidando siémpre que tal pro
hibici6n no entorpezca ninguno de los actos ó mcidelicias pro...
pias del contrato de transporte por ferrocarril.

~.o Que los precios de las tarifas de almacenage se aplL-
tquen, al igual que sucede en las de trans~orte, sin ninguna es-

pecie de favor, quedando. derogada la parte 3.a de la R. O. de
10 Junio de 19D6, y como consecuencia, prohibido en lo suce
sivo el arriendo de terrenos 6 locales en las estaciones á partí
culares para dep6sito, de sus mercancías; y

.' 3.0 Que el perflonal de.las [nspl(cciones vigile con todo ce·
lo, bajo su más estl'echa responsabHidad el exacto cUlflprmien
-to de lo ordenado.

I "

Ministerio de T;n,str.ucéion pública.-Gaceta del.29 JJIaYQ·
_ R. D. de ~7 del mi.smo 0rganizando la inspeoci6,n de la eD:~

señanza. , ' J

, DichoR. D. contiene 4.0 art.ícu~o.s. Del 1:° ¡l113 ~nclllsive. se
OCUpa\1 clEi la riospecci6n generalli<;l~ la ens.ej'í¡anza"y del 14 al
40 d.e la prov~nciatde la V. emseñq.l¡za,. , I ~
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En el artículo l.n se marca 10 que será objeto de la inspec~

C;PD. ,
En e12.0 y 3.° se preceptúa por que autoridades y flJnciona~

rios se ejercerá la inspección.
En los siguientes hasta el 13 se marca el procedimiento á

que han de ajustarse en su cometido dichos funcionarios.
Los artículos 14·15 16 y 17 organjzan el cuerpo de inspec·

tores de 1.'" enseñanza, m:lrcando el 18 la forma de su ingreso
Los 19-20 y 21 regulan las oposiciones pard dicho ingreso.

y los arlÍcu los 22 y 23 la forma de provisión de las vacantea
distint,fts á las plazas de entrada.

Los artículos 24 al 28 regulan el procedimiento para las vi
sitas de los inspectores, marcándose en 108 ~9-BO-31 y 32 las.
obligaciones de los mismos en el ejercicio de sus cargos.

Los articulos 3334·35 y 36 fijan el p.rocedimiento para la
imposici6n de correcciones 6 casti.!os.

El 37 declara el cargo de inspector incompatible con otro.
público y con el desempeño de enseñanza pública ó privada.

El 38 fija las. cantidades que se asigo'an á los inspectores.
• para gastos de material, disponiéndose en el 39 que tódos los

gastos se consignen en los pre~lUpuestos del Estado á partir de.
l." de Enero próximo.

El artículo 40 deroga toda la legislación anterior contraria
Ministerio de Hacieuda.-Gaceta del 26 del actual.-R. O.

de 18 del mismo dictada de confol'midad con el dictamen del
Consejo de Estado, en el espediente instruido para aclaración
del artículo 1~9 del Reglamento de la ley del Timbre del Esta~

do y disponiendo.

Primero. Las Sociedades extranjeras por acciones, de cl'éJi~

too dedicadas, por tanto, á las operaciones de descuentos, de
p6sitos, cuentas corrientes, cobranzas, prestamos, giros y
cualesquiera otras de esta clase. á que se refiere el artículo 129
del indicado Reglamento deberán justificar en todos los casos
el capital que destinen 6 tengan destinado en garantía de las
operaciones de dichas clasf's, que sus Sucursales ó Agencias
en España verifiquen, por medio de escritura pública en la que,.
insertándose al articlllo 6 artículos de sus estatutos relativos:
al particular, se declare la palote de su capital social que segre...
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gan det mismo, en complimiento de dichos Estatutos, v :desti·
n.an u niea y exclusi vamente á responder de sus operaciones en
España, la que tendrá ingreso en la Caja de la Sucursal Ó

ágencia para su empleo en España en las indicadas opera
ciones.-DJcha escritura deberá ser presentada é inscrita en
el Registro me{cantil, juntamente con los respectivos Esta
tutos;

. Segun io. Ln.s Sueursa es ó Agencias de que se trate, una
vez e~tablecidas en la forma y con los requisitos que se decla
ran necesario,.; por la dispo<o;ir,ión anterior, se considerarán
compr.en(lida;; en el artículo 157 del Código de COlI1ercio, de
hiendo presentar pOI' fin de cada año, para la liquidacion del
impuesto, el respectivo 1?alance detallado de sus operaciones
en España, expresando 'el tipo á que c'alculen sus existencias
eo valores y toda clase de efec~os cotizables. -El capital des
tinado y que garantice la~ operacíones en España, que en di
cbo balatlce figure, sel'á el que resulte de la. escritura de que
trata la precedente disposición primera, debiendo- hallarse en
un todo conforme Con bt l'espl:'ctiva lJarti~a del Balance gen-e
ral de la Sociedad, á qUA se refiere el articulo 130 del repetido
Reglamento.

Ter·cero. Las Sociedades interes'idas deberán presentar en
la Dirección General del Timbre los documentos á que se re
fiere la precedente disposición primera, en el plazo de dos me
ses. á contar desde la publicación de la presente R.eal orden
en la Gaceta de Madrid, y las que se establezcan en lo sucesi·
va lo harán en el plazo fijado en el artículo 170 de la Ley. En
el caso de que los documentos presentados adolezcan de algún
defecto ó sean insuficientes, la Dirección General del Timbre
podrá conceder á la entidad interesada un plazo hasta de otros
dos meses para que subsane el defecto á la' omisión, proce
diéndose después como se dispone por el articulo 129 del Re
glamento de que se trata.

Ministerio de Instrucción Pública.~Gacetadel 29 Mayo.

R. D. de 27 del mismo organizando las Secciones provin
ciales de Instrucción Pública.

20 artículos contiene este R. D. En el 1.<> se dispone la cons
titución de una Sección de Instrucción Pública y Bellas Artes:
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en cada capital de provincia, con dependencia inmediata del
Gobernador, que será su presidente y subordinada á la autori
dád del Rector del Distrito Universitario y á la del ~inistro

del Ramo,
En los articulos 2. c y 4.u se fijan las plantinas de su per~

sona!.
Por el 4.° se dispone' que las Diputaciones provinciales fa-

ciliten á estas Secciones; local, fondos para gastos de material
y nn ordenanza.

En el artículo 5.° se enumeran las atribuciones de los Jefes
dé estas Secciones.

En los articulos 6.°, 7.°, 8.° Y9.C., se marca la forma de-pro-
visión de las vacantes. ' <' ..

,Los 10 y 11 especifica!) ~l,pór' menor de los' ejercietós de .
oposición para las plazas de entrada de los Jefe~ de Sección
.y'los 12 Y'13 los d¿1as'mi'srrlas iÚira 'lit ílróvisión de llas plazas'
de jll}.xil~Gtres:.· ". . " .
.~ "Los' artí~utos 1t 'y1t5-séJ'óEri'páh dªlás' GoÍTecciémes.y. oastt-

gos, el16 de la 'sustitución del personal y el 17 declara com.
prendidos en dicho R. D. al Secretario de la Junta municipal
de 1.a enseftanza de Madrid y á los de l~s' Juntas locales que
~gresaron en dichos carg08 por nombramiento. del Ministeri~
con cll;tegoría aneja á la provincia en. que sirven.

El artículo 18 ordena la formación de escalafones.
El articulo 19 preceptua que los gastos de estas Sec~iones

serán iI\cluidos en el presupuesto de 1911 y finalmente el arti- '
culo 20 deroga la legislación anterior contraria.

r Ministerio de la Gobernaciów:=Gaceta del 31 Mayo.
I R. O. Circular fecha 30 del mismo disponiendo:

~.o Si alguna Aso~iación rlfligiosa,. de las fundadas ó esta
blecidas antes del 9 de Abril de 1962, no hubiera cumplido con
108 requisitos de la Real orde~ de aquella fecha, procede apli
carl~ lo consignado en el' apartado C y párrafo '5.0 de la regla
1.n c'le la misma, por carecer tales AsociaciONes, conforme á'la
tetra de la mencionada soberana disposición, de existenCia
legal. ' ,

t 2.0 Puesto que la regla. ~.a de la Real citada orden manda
aplicar el artíeulo 2.° del Real decreto de 19 de 6eptiem.bre d9
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'1901 á las Asociaciones que se creen en adelante, ateniéndose

á los dispo.sicÍ,tO,nes de la ley de 1887 y á las facultades que la

misma concede á la autoridad gubernativa, hará V. S. obser

var, por las Aso.ciaciones religiosas fundadas ó establecidas

con posterioridad al 9 de Abril de 1902, los requisitos previstos

p.er'la mencionada ley y usando por su parte las atribuciones

que le incumben: y . .

3.0 Idéntico estricto cumplimiento dará V. S. á la regla 3.a

de la Real.orden, q'ue manda observar el artículo 3.0 del Real

decre,to de 19 de 'Septiembre de 1901, en lo que 'concierne á las

Asociaciones que cuenten entre sus mienbros ó reciban tem

poral ó permanentemente súbOitos extranjeros.

" Sr. 'Gobernador de......
• 1 • 1- ¡

,Seeeíón de inróPDlaeión:
L

• 1,

,

I Ha s'ido recoBocid<? en propiedaJd'l el sueldo anual de tres

mil pesetas con' categoría <de oficial 2.0 de adm~qistraciónal

Secretario de la J.unta de Instrucción pública y Bena~, Artes.

D. Guillermo Heras.

Se ~a pqblicado un edi~to convocando oposÍl:¡iones para la

provisi<;Sn de. qna, Canongía vacante ,en la Catedral de Burgos.

Los aspirantes pueden solicitar I el cargo en la forma acos~

tumbrada hasta el dia 24 de junio próximo, en cuya fecha fine

el plazo.

El ayudante de Obras públicas D. Pablo Bravo, afecto á la

Jefatura de Lérida, ha sido trasladado á la Dirección general

del ramo. '

Por Reaf ¿rden dietada por el ministerio de Hacienda, con

fecha,~8'del mes último, ha sido declarado jubilado por exce·

del' por exceder de la edad reglamentaria, D. Marcos Romero

larraz, actualmente oficial de 5.a clase en la Administración

de Hacienda de esta pro~vincia.
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El próximo domingo á las diez de la' ma~ana' tendráu ~lugar_

'la subasta á la llana de la'construcción' de un edificio trerotlro
casfno en la Ciudad' de Borjas.

Para detalles en el Fomento B0rgense y en Lérida en casa
üel asquitecto D. Fr,ancisco (];e! P. Morera, 'Plaza de la Sal 4, 2;6

• L

," POI' R. O. delll1inisterio de Instrucci~n Pública ~e ha dis
.ppesto que D. Federico Godás' cese en el cargo de profesor
provisiona,! del Instituto general y t-écnico de esta ciudad.

I~

1

En el «Boletin Oficial.. de esta provincia ~e publica la sÍ-
guiente circular de la Junta provincial del Censo electoral:

«Para su exacto cum'plimiento se recuerda á todas las Jun
tas municipales del Censo de esta provincia) la obligación que

, L
tienen, en conformidad á lo dispuesto en el ultimo páuafo del
artículo 84 de la vigente ley Electoral, de remitir á est~ .runta.
provincial, antes de. un mes de la ,último eleeoión de Diputa-'
tados á Cortes) verificada el 8 de Mayo actual, relación de lps
electores que no hayan votado ni alegado escusa de su omi- ~
sión.

La comunidad de regantes de Urgel 'belebrará el dia 3 de
.l;uli~ próximo ~ las once d.~ su mañana, Junta. general para
tr~ al' d,e la aprobación definitiva d~' las ordenanzas de dicha

, 'i 1 l' .
Comunidad;'la reunión tendrá ugar eb las cas'as' consi tdria-
les de Seo de Urge!.

1 '

( r. ~ 1 •• J.:
" ' ,ANlVNCICP "

• .J ,

Vista la comunicación del Sr. Delegado de Hacienda de es
té} pro¡vincia, y la certificación que la acompaña, y resultando
ae ella que .los dueños de la's minas de; la adjun'ta, re1aeión se
'allau' en descnbierto de cuatro ó m:ís 'trimestres de cohtribu.l.
ci¿~ por "cánon de superficié sin que hayan acÜdidO' á solven
tar sus débÜos á pesar~del'r~querin'tie'ntb que oportunamente
se les dirigió, de conformidad cun° lo ''Propuesto poJr la Delega;,
clón de Hacienda y en cumplüniento de lo prevenido en el ar
tículo 24 del Reglamento de 28 de Marzo de 19,00, por decreto



lbE LÉRI;)A

-de esta fecha he acordado declarar caducadas las ci tadas
" I • • •

minas siguiente;;,:' , 1 ;", f r

Número del expediente 945, nombre de la mina Casualidad"
, ,1:nineraL hierw, término Santa María 'de Meyá, interesado don

,Etpilio G~¡:;fej6n. I '

Número del.expediente 1052, nombJe dé la mina Española,
JI)~neral plomo, térr;nil1o¡ 4rrós.y ~ila, i,nteres!ido D. Domingo

¡8e1t.· l' j;;; , j H. , , l'" ". f

Número del expediente 1'!59, nombre de Ja J;I1ina Josefina,
lIlilleraL bier.ro, lérD;l~n9 Castellnou de Carcolse, interesado don
,Hermenegi1do qOfl:ia~ ( ;',: r , I ' ','

Número del expediente -11,78, nombre de lá mina Pilar, 'tui.
neral hierro, ,término A¡'~egüell, inte' esado D. Hermenegildo
n. .... I ~ •

','-Torna, ' ,- 1'('; . ,
.. (. _(1 f', ~ - \ t

Nú¡:n'ero del E}xpediente 1193, nombre, de,la ,mina Enrique..
ta, mineral cobre, término AnSovell, interesado D: Hermene-

i j .1 i l. • , l ", -

,aHdo Gorda.'" ,'~ " ," I '1'," .' ' • , '

"" , d ',. '1{'" '.) I ' ,

Númer'o del expediente 1194, nombre de i~ tqtna ErmirHa:
.!Dineral t~O re, térrPino(.l Ca,ya,- jnte:r;esaa,o ,!r' Hermen"egildo
G .' .-:< ~ r ,t - l t ~. f t

; <i>rqj!. \., Il" ,:. '!trd i ,', ' 'j' (..' ~J 'IU'¡' - .. ",

Número del expedIente 1198, nombre de' la:- mIlia Man"a;
mineral cobre, término, Ars, in!eresado don Hermen~gild&

, . " ti' " • ,- , .-
'Gorda ' ' . I ',' J ~ ) U • ¡ f •

JI 'Núme;o del e4pedÚl'nte 1121'9, ~dmBre ~e la.· mÜia. .Ampl1Í!a,
'mine.ral hierro, término Tolol'iu, interesaaó' d(m lJÍ~hllenegnd~
Gorriá: i , .: . 11 -(7. IJI 1)" .Ji

Númetb; 'dlel \e±~ediente 1~20;' nhrrtbie. 'd~l La.lIlli:daf~Gelan@¡{J;
mineral hierro, término ArseguelL, iátere!3ad6 'd.oúiHel'menegill'
do Gorria.' ,j • I ,7" 11 ,y : fql , . ')

'J Núrner9Jdel eX'pedielilte r1Qf2i, 'nom br1eJ de 1~,m~¡J¡l'lkAlicia'1mk
neral hierro, término Toloriu, interesado don Herm~neg,q~

Gorria: . ¡ ¡ ,~l'\ ! ,:r.1 '" ) ()",,,. f "
-1 ¡'Número del.ex'Pepien~~...l~~3,n,oml,>~ ~e;'~ .ffi\Qarp.PPl'rá; mt
neral hierro, término Arseguell, interesado don He.r...melf.e~ij~~·
Garri,a. (1 1 '1 n'j' '1 'J.. ;- r • •• J' r· tI' -, J ~,..,,. •

• N:útiJileró, de sII~p.i~I1,t~lt~~J~~i,T¡l¡9m¡bFY(~Yl}P.~iA~:lfst~r(mii
ner~~ hierro, térmi~o Toloriu, interesado don ~~~m~n~gliUl?
-Gorna, . I J,j 3.> L)'¡JI l' ,1 f:é..L 1)I~Jf.)9Ii'~') ]<)1) , ~I'- '; [ JI,.
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¡.' NÜmél'b del'exp~edferile 11237,lÚmi.ibre de'Ia mina; Clbtilde,.

mineral cobre,.térn;Ün Llés, interesado don Hermenegildo Go-
rria. 1.[: l' ". ' r • l','

,")' , ¡ ') ',:

Número del éxpedienté 1'402, nombre de'la mina. Seguridad,.

IP~~e.r~l bi~rr,?f' término San~a M.aría de Me~~, i'uteresado don

Emilio Cai:>teJon. . '.

Número del:éipediEmte 1504, nombre ae la mina Clotirde...l.

Ampliación, mineral cobre, término Llés, interesado -doTI'Her-

menegildo Gorria. . , '. I ,;.' I '

~I ' I

NÚD;lero del e.xpediente.1525, nombre 'de la mina Josefina:-

Ampliación, plinera1 hierro,. termi.no C~stellnou de Carcols'e,.

,interesado ~on Herinenegildo Gorria. 1 , • '.

Número del expediente 1526, n'ombre de la min~ ~t;ltiquetlb

.-Ampl~ac!ón,milne:al.~obre,t~~.'f.li!!~;~psovell,interesado don

Hermeneglldo Gorna. " ,i" )J"; "1 ' • :: ¡
• 1 • .(.,.,r... . f..":.

Número del expediente 1527, n<?mbre ,de la: ininar;Alicia-

.Arripliación~ mineral. bierF,{?" t~,f,lp,};Qo_Tqloriu, il1~efesado dOll

ff~rII1~negi~do qorria.,:; ".' '
i I j IINñmet'0~del·eX!p:e.di~~f~ ~1~~?,~ ~P;1jjie d,e la miq.a.-Hort.ensia,.

m,inerá:l cobre" télimino Toloriu-, interesado don Hernieglrdo.
~ ,,1 .

Gorria. . f •

(1. .i I t.t.' i

Número del exped~ente 1554, no.mbre de la mina Pjlar--Aili.~

pUación, .¡mineral b,ierro, término ..~r~~gn~lJ, ..interesa?o don
,ijermenegildo Gorri!l' ' .

Númer@ del expediente 1625, pombre de la mina .N~estra

Señora del Carmen, mineral amianto, término LhíborsÍ inte-
o ,

resado don ,Baltasª,r Garnga. ._ .
l 11 ¡)

. N*mero del expediente 1637, nombre ,de la mina ....\1ercede¡;;.

mineral! amianto, término Llaborsi, ,interesado don Baltasar

'Garriga.
Número del expediente 1638, nombre de la mina Gl1adalu·.

'pe, mineral amian.to, término Llaborsi, interesado don Balta-

'sar Garriga. ·

Número del expediente 1688, nombre de la: mina Dorottia,.

'mineral hierro, término Prulláns, interesado don Antonio Mi.

quel Costas. ' .

Número del expediente 1693, nombre de la mina Guarifalu..
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Dolores~ .
don Ale-

( t·¡

pe, minera,! ciI!-c, 'término Bar y Cava, interesado don Antonio.

Miquel Costas ,- " - ,;-:,

Número del expediente 1725, n'ombre de la mina Libertad,

mineral antracita, término M~ntellá, interesado don Antonio

Miquel Costas. "', ,

. Número del expedient¡r 1729: nombre de la mina Progreso~

llli1;leral hierro, tér.mino Aristot, interesado don Ántonib Mi-

. quei Co¿tas. - " .1 ,t

Número del expedien.te 1840, nombre de la min~ Consuel~,

~ineral hierro., termino ~ontellá, interesado don Hermenegil-
'(lo 'Garda. ., . ! 1

, ~umero del ~xpediente 1899, nombr~ de la mina Asunci:6ri,

.miner~l . hieqo: términ,o Arseguell, interesado don Melit6n
García. . , . ' ' . I

f' "·'Nlirriero' del e pediente 1327, nembre de la mina Toulouse,

P,1ineI,'al amianto, término 'Guardia d'e,Seo, interesado don Fer-
.l. _ 'J' •

, nando Callen. ,. ..lf • l' ,'. ;, .

I MiÍmero' d11)~xpéd'¡''ente j952;$ ,nombre de la .'mi~a Monies~,

'ié:'I1""'IP~e~aLhi~:Iio,}-té~mip.q.,Bél:gl;lrgue! interesado D.. ~ug~ni? Po:_

. Nu~ero d'él 'éxp'eij1'ente 1951r'l1ot}¡)lble cI'ela. ;ID.\f\ rillan Rl-

b~ra,'mineral hierro, término Castellb6, i~tel'esado dl1n'Sirri6n

Q:t¡'am,unt., '¡' .' .' ,

Número del expediente 1965, nombre de la mina Mariano,

mln:eTal hierro, términ,e -Qastelll;>6, interesado doña Consuelo
I I ; j I l' ~ • ,

'

Fabra. i ' ,,¡ , "

Número del expediente~ i999, nombre ¡de 'la 'rni:oa A~unció~~

. mineral hulla,' tél'mlOO S~Í1ta' :Eugenia, interesado,d<?J?- JOS6

:Moles: '
, ,N'Úmero d~l exp~d.i~nte 2009, nombre de la mina

mineral hierro, 'término A.ynet de Besán, intere~ado

9andr.o Flert. 1

Número del expediente 2011, nombre de la'mina Anita, mi

neral hierro, término Castellb6, interesado doña Josefa Qo-

,mas.. t \.'

Lo que se anuncia en este «Boletin Oficial:o para conoci",

miento de los interesados,
Lérida 25 de Mayo de ÜHO.=El Gobernador, Román de

Anchorizy Zamora.

I
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Audiencia de Lé-ridav , •

JuiciDS Señalados para el mes de Junio de 1910-
l' ( 1': JI' ~ .... lo 1 \. i ¡f "'" ","

_, Dia 1, J uzg~~o de Lérida año.1~09, pf.oc~s-l.do Jos~ .~olé Vi·
-ta, delito yiolación, Abogádo Sr.' H~rrera., Prcur~ldor Sr. Alv'á·
r~z Lli~ás. 1 ;,' I I lo> ¡ .' ,1 -"j \ " r, ¡.

-. Dia, 2, J \lzgaqo qe Lerida ,atto 1907; ,pr·~fesado. L~renzo B~l-
-cells, delito robo, Abogado Sr. Rovlra, Procurador Sr.. Alvare,z

• J'
Beret. . I . . (' 1 •. t •

~. Dia: 3, Juzgado de Lérida añ? 190~, ~~ope~'~d9,Ram,ónCoso
ta, delito contrabando, Abogad.o Sr. Barberá, . Procurador Se-:.
- T ' ,).n0r arrago.· C. ;.' e i . l. -

Dia 4, Juz.gado pe yiella, .An\yJUICio, delito fal¡;edad. .
Dia 6, Juzgado de Tl'emp año 1907,.José.Llop.n y 2,más, dé

lito ,resistepcia, bogado Sr. G'l Doria, P¡¡ocura,do~ 'Sr. ~ed6J6..
( .Dia7, Juzgaao de Tr~mp afiQ 1907;IYt9cé~ado Joaguin LIe
bot y o~rg, d Litp, deso.bedlen~i.¡t; Abo 'ádd St. IVi vaneo; Pro¿lf .
"'!.I'M .... '" Y,. i j 1: '" ,. .400" #- ."

[ador Sr. Isac. L' .. ..
'Dia 8, Juzgado"dé' Lé~id~ año 1~e>8, :p\'oeesado

l
Manuel Vila~

Plana, delito disparo y lesiones, Abogado SI'. Sagañoles, Prb
t ,JI A ) ,). .

;curadores Sres.. l':!'dr~z.y. Ivarez.. '. ,.
Dia 9, Juzgado de Balagúe1r ano' 1969, 'procesado Maria1iw

Solé y otro,. delito asesinato frustado, Abogados Sres. R0~i;'a
) P r Id I S R 1'1)'y Plild1'01 , locura 01' t. ey. .

, I Dia 1'1,' J:uigado de.:Lédda año 1-909, IIÚHderite'de' apela'
. ción, Aboga.do sr. Rovira, Procurador S... Toneu. . dI.
,'. Dia 11, Juzgado de Lérida añ0 19@8~' Incidente de .apela·
·dí,ó'n,.A:bogad'o ~r,1 Het'nandéi) Probu1'a'dor Sr. T0neu, :11'

· Dia.13, Juzgado de ~remp año 1908, procesa.do '. AguStÍQ
J:!lívá, dento l:torp.~cidi'o';'Abogado Sr. Aig·e, Pr'ocurador Sr. Ro-
<Pón. ..', l' 1" ( ,f' .,' i

· Dia 14, J uzga.do de Tremp año 1908, procesado Anton!io
r·) b: ( , l" Cl

'Fariero, delito ro b, Abogadb Sr: l Ped'rdl, IJifocuradot Sr, Rey.
Dia 15, Juzgado de Tremp año 19D8: pÍ'eicesad'o José Fai'pé

· aliart, d'~lito al'teraci6;d li~des, AIiJ6gacJto".Sr'. VIva co',' Procu·
radar Sr. Alva-rez Llioás, . f'l( í 1;," " " 1, J _

,-



>, f-;" .!r ~()l

-Robo.~ Se .celebró ,elJ t la ~u.diencia el. juicio p.ol' j.uf~dos

para Vier y, fallar¡ la caus,aJ' segui<¡la en el', ~ qz¡g~do die, ~Hl;

'Capi:t'all por, eJ.,de.biJbo' .de J:dlp~ con.~l'~ ajin~OA rr~'ixes, . 'iJ t
j Defelilclió,ad pr@cesapo el .~pg,a,qq,S~'1 ~asal~ 9é\.io la aet\lí\I

-ción deL Precurador St·, .Iíglesias, represeqtjlción élI~ Mil1~slWi9

.público Sr Company. , '1 . ( I ., ,\

'Uaoa c'1!Jenlta: por el S,eel·ettario' dél ;f,E ilbunal Sr! R-árvn déi
'h.echo d'e a:u'fos\",teslúlría s;(fgúr~ 'el Ministerio Fiscal que gJ.fl/'0b
"Cesado sustrajo de uq baúl que tenl;¡, en depósito en la posada
~,1ª, >B.arca'rtGe~ia Biffi varia,&' .p.re.n~as ,~~ ropa (yalQl'ada~JWJ.
137 pesetas 75 céntimos, violentando para 'lIe,v,arlo ~ cápo hl
'c~rradura dQl mis,IlJ,o. 1, ,
1 ., ;.'( • I rr 11 (', , '

- .La defensa ~(;l§Ue[1.;J que :i{biel) el,lF¡ G§sadf? rd.~s"cel'rilj6 e,!
'bJl;lll. sa.candp, del mis;no. yarií'j.S'fopás; fué Piara..des,tió~s J, est~'s'
·a.l uso huelle habia e,n;car,gA~otS rlú,e-jia: 1 . C· L

"1 ,J ~.rr . J '. • • ¡ . • '" j
, ,Prac.lica<il-a:~ ltaJ pru§1;lfl¡s nnoImf:)st~ .y ·des{;) u~ r1 e los'" fó r:'
, f' r. ~ <':tur;, d II c:' 'ler ) O"

'mes de las partes y de un recto e,imp'aTci'a ¡eSU1mm.1i'e'!ct 1>re:
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sid~ncia, el Jurado se retir6 á deliberar dictando un ve~~:á.ic'(~
'de inculpabilidad." ' /, ,! r~ ,Ir',',' l' I 1 , " J ' j • '. I

,', , En su 'c'on~ecud~'ciá'e1Trfbunal de' Derecho dictó sentencia;
-a})solYieq.dó al p'ro'cesado 'con '{odós 10's pro'nu'Ilciamientos' fa-
'vorables y declarandó de ofici'ó las costes. 1\ - '1 ' • • ,( 1
( q,J. (j :' '~.'"' 1'". ',<l

EDICTOS. ~J.UJZGADOS DE t,a .INSTA,NCJA.. ¡, III

1 1 1

I

'Don Mariano Broguera ¡de'Ca'Via, 'Juez de' pTirnera 'instanoi'a·,
de Balaguer. ',. , " :' ,,¡ , . ,,1

. Por el ~resente y en méí'itb~ del espediente de declar~ción
de herederos abint~stato\que pende en este J üzgado á' instan
cia de D. Francisco IgnésSambola, se anuncia la muerte ,sin·
testar de D. Leon Ignés Sambola ocurrida el dia ocho de Eae~.

ro del pres'ente año, siendo soltero, natural de Terrefarrera y,

• I

Don. Manuel 'Garcia MartIpez, Juez de primera;inst¡mcia der·'la
.' ,ciudad de Lérida Y'su partidQ. . 11,1 I _ 1 l.; , ,'.·I J

- Hagosa1>er: 0ue ante este Juzgado y ,Es, r.í.1¡)ani.a de:l·que
T'eÍrenda: se 'ha prpmo\1;idol·per ,doña, NilZenta Sefl;~!1olJ3aibero,.

viuda Y' vecina de Madrid, r.ePre~entada.por el pr·o¡cU!rador,pqn
Jaime Ísac SoroÍla;de'mainda' s@1>.ré I deél~rac,\ori al¡) herederos
a:bi'Iltestató tle ,D.I YietoT ¡Mate.o ,Y.agM .R9Y,· . atun¡~J ¡del Br.ibi,1jI¡E}-
ga (Guadalajara) J, vecino ,de esta cí udiid' de, J':.éfidfl.,;' en, Ja:m~~
faU-eció sin testar el dia'echo de Abril próxim6 pas?-do, ba
biendo comparecido reclamandQ la ,herencja doña Andrea Ma
nuela: D. Servando: n.a Amparo: D. Laure,ano-Mamerto y do
ña María-Cruz Rivas Serrano bijos del difunto D. Pascual Ri
vas Rey, hermana uterida: del causante' ....y ·áeuyoscinco sobri
nos. represe!1ta su madre .por su menor edad.

Por:ld'q'ue y'por1medio del.pré'sente llamo~'á los que'se\.Cre·
iLn co'ihgual 6 rh~jór derecho' para·que ,comparezcan en este·
.ruzgaq.o sit<,> eh el segundo piso,del Palacio de Justicia á recla
márlo dentro! ,de'treintá dias, bajo apercibirnieto que no verifi·
cándoto se dicfará auto liacien,do lal dedatración de 'heL'eder08.
que fuere procedente. '" JI.!

'. Dado 'en Lérida á ~eintisiete de Mayo de mil ,noveci~ntos.

diez.=Manuel Garcia.=P. M. de S. S., Domingo Sobrevals.·. ¡

, '
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- q -,Proyeetos de,.Hacienda ',0 ,'~
..-.:1( t,J·'!f';IJ.' r."i.lf~ ) ~l 1 ;.1J ".': .f H~ ..'.l.c: .. 1,t~, ~1".1

-' "De nUElstr¿ i'lústrádo1colegkReV'l¿ta'de Ec'énomií;a;. y lIacienJ

aa:' tomamos la siguiente inteñesante: i:flforhÚiéi6n I acerca, d~ .
l~kpfanes ~eforhíi'sias del señ:d'r"Co1>i-a:rr:"c'¡'[ ~·~tn ".,q [ t<:uf~ "P',t

«La REFORMA TRIBUTARIA.-Para 'enjlÍgar él défiCit actuai y
atender á los gastos que han de pesar sobt'e el presupuesto en
losarros 1911·y siguientes, acomete el Ministr.o de Hacienda
una comp'le'ta:-reforma·tributaria basada principalmente -en 1<t
disminución de las CONtribuciones directas y en el aumento y.
desarrollo de l@simpuest0s·índ.oirect0s, como ·se practica en~

Europa y América. ,
.. ·,Para ejecutar este plan se· propone crear. e.r;J. el Ministerio'

una Dirección de Contribucionesip.directas, que existió -e'rl,
otro tiempo, tendiendo á que no. sea un organismo buracr.áti-'
C0 más, sino dándole la''Ímportancia debida para que en el por-
v enj.~ proporcione al Tesoro 10s gréj,líldes reeursos que haI1áp: '
~~ I

, BEBAJA DE DA. CONTRIBUCIÓN RÚSTICA Y UB.B4NA.-Comienza
poda rebaja.d~ l~ ?ontl'ibución urbana Y' de la, rústica, a~pi

rándoá. que en bren estas contribuciones sean por cuota Y"
de'saparezca' el cupo, c'llando con arreglo al decreto dp. OGtubre ,
de 190~- Yla ley de Marzo de 19.06 se baya_completado la fOF-r.
rrídción del catastro,' que deserubrirá riq~eza oculta, ~er,."irá
para un reparto equitativo y rebajará. á U por 100 la contribu-

vecino de esta Ciudad, y se llama á los qUE' se crean con igual
Q mejor derecho á los que reclaman su herencia cuyo valor no
pa a de. cinco mil pesetas. para que conpasezcan en este Juz
gado a reclamarlo dentro de treinta dial' á contar desde la in
serción de este edicto en la GACETA DE MAD;RID YBoleÚn Oficial
-de la provincia; siendo los qué iuteresan su herencia su mapre.
Maria Sambola Tan'agó y sus hermanos Fran,cisco, María:,
'Carmen y Josefa Ignés Sambola. ' .

_. DadQ en Balaguer á diez y nu~ve de Mayo de i:nil.noveci~n-·\

tos diez.=MariaI+o Broquera .de Cavia.. Por M. (le B. S,., An:.
lonio Am.etqa., , ' ,! ~. I J
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ci6n rústica. La terminación del avance catastral exige gasto~,

personal y tiempo; pero cam'biará la' forma de tributación, 'y

aun con la rebaja tan importante para 'el prop.ietario, producj"ll

rá al Estado un aumento en los ing;'esos de más de 6.QOO.OOO

de pesetas. .

En la contribución. urbana se rebaJará la cnota de ~1 á 17 y

medio.
. Con estas medidas, cuya fórmula de desarrollo no se cono..

ce todavia, los capitales se dirigirán á los bienes raíces,- el'

dinero tenderá á buscar la propiedad y al explotarla con me

dios suficientes, los productos-aumnntarán y el coeficiente de

producción y de riqueza será mayor.

Iniciada la teoría, ha de geguir con lentitud la rebaja de

las contribuciones directas.

UTILIDAPES y CONTRIBUClóN.-La reforma en el impuesto

de utilidades yen la contribnción industrial es muy amplia

en los planes del Ministro de Hacienda.

, En todas las Haciendas el impuesto de utilidades es el in~

groso más' normal y al que- sr va dando preferencia por lo

equitativo y razonado. ..

, Instituído eu 1900 por Villaverde con cuotas muy elevadas,

encontró al principio dificultades para su exacción. 8e refería,

en lo que atañe á 'las utilidades procedentes del capital, solo.'

á las Sociedades anónimas; después se ha arpplia:o á las co,

lectivás y se ha proyectado la undificación de cuotas.

Como al pagar por utilidades no se satisface contribución

industrial, ha ocurrido que muchas empresas se ban dado de

baja en la contribución ind~strial, con arreglo á la Real orden

de Osma, para tributar por utilidades. Y por no obtener bene

ficios ó por no aparecer éstos, mediante rnás ó mellos hábiles. I

ficciones, resulta que los negocios que en este caso se encuen

tran viven sIn pagar ni por un concepto ni por otro. En su

proyecto, el Minisiro corta de raíz el abuso, disponiendo que

el mínimum que se pague por utilidades sea la cuota q·ue por

contriburion industrial correspondería, y que si, por tanto, la

lIquidación que por el balance se haga no alcanza á lo que se

ria la cuota, se pague ésta.
Además modifica algunas tarifas y conceptos del impuesto.
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de utilidades, llcvándo'e á ra analogí~ con el «incpme tax» in...
glés, ail1pJia y aclara conce'ptos y se ocupa de las 3l~ciedaúes

e-xtranjeras que actÚan en nuestro país, dándoLes faciLidades,
pero haciendo des'aparecer privilegios, para que contribuyan.
los ~.000 millones de capitales extranjeros que se calcula que.
hay invertidos de negoCios :-fl España.

El proyecto se complementa con la organización del Cuerpo
de inspectores de Sociedades é investigadores deL impuesto,
que será encot11endado á contables profeso~es mercantiles, ap..
tos pa ra el desempeño de las fu Dciones que se les encomien...
dan..

. DERECHOS REALES. - Se modifica el 'impuesto de derecnos
reales y transmisión de bienes, respetando las tarifas en cuan
to á los grados de parentesco, pero creando las cuotas progre
siva:s con ;l!'feglo á la cUiintla de las herencias Una no.vedad,
esenciaL tiene el pro.vecto, Los bienes, propiedades y valores
todbs, inscrit.os á nombre de parlicCll?-res, "jenen satisfaciendo
los der-echos de su·cesión al-f-aHeeer ést-0s. Pepo ha-y perse·nas·
jurídicas que no des¡¡.parecen, que no :::;e suced'en, y que, por
tanto, no contribuyen por este concepto. La,injusticia es noto
ria y eL ~r. Cobián. siguiendo el mismo ,plan del Sr. Besada, se
propone que estas entidades paguen aL -año 25 céntimos por:
100 de sus capitales, en equivalencia del impuesto de sucesión
resultando asi que en treinta años b.abrán pagado el 7,50 por
100 de los capitales que posean, que aún es menos de lo q'ue,
se calcula como promedio pagado por sucesiones.

Impuesto de Minas.-El impnesta establecido para las mi..
, nas fija en cuatro pesetas de canon anual por cada hectárea
den~n.ciada. 'y las concesiones caducan cuando se dejan de
pagar cuatro trimestres consecu tivos; donde resulta que, inter...
pretando asi la ley, con pagar uno de cada cuatro trimestres
nunca la concesión caduca, y el Estado sólo percibe la cuarta
parte de lo que debiera cobrar., Tal abuso se corta con sól~
disponer que los cuatro trimestres sean una cuota anual que,
en el transcurso del año se ha de abonar, caducando la con
cesión, Sl al terminar el año no se ha ingresado. Se reorgani
zará, utilizando los trabajos de los Ingenieros, todo el servicio
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:y reducirá, para la mejor investigación, á cinco los 'trece dis
tritos Ínin.e"ros que en la actualidad existen .
. 'Renta: de Tabacos. - Sin modificar sustancialmente el con

tral'O cOn la Compañía de Tabacos, aspira el Ministro de Ha
-cienda á que el ingreso por est~ renta aumente en 16 millones
de pesetas por variación en las labores, mejorando etl algunas
la cantidad para elevar el precio ó disminu,yendo el número de
-cigarrillos contenidos en cada paquete.

lmpuesto de transporte.=En.tre los planes del Ministro se
halla ~l restablecimiento del impuesto de transporte, del que
'espera obtener ocho millones. .

Impuesto sobre azúcáres.=El problema de lo~ azúcares y
-de la Sociedad general Azucarera es objeto de' un proyecto, en
el.que ha de atenderse al triple fin de conseguir qtle, para el
agricultor, se sostengan preci<9s remunel'adores de la remola·
'cba; que el azúcar producido no exceda en venta del precio
normal de 120 pesetas, y que, además, produzca iI!gresos al
Tesoro, subsistiendo, aunqú.e en algo se alteren, los privile
..gios dec que disfrtltan las fábrícas existentes.

La reforma consistirá en elevar á 50 pesetas, el impuesto
por tonelada y en mantener el precio mínimo de 35 pesetas
p'ara la remolacha y el máximo de 120 pesetas por cada 100 ki·
lógramos de- azúcar.

A fin de sostener esos preeios ·no entra en pactos ni con
'ciertos nuev os, pues con el Arancel estima que le basta para
que" á manera de válvula de seguridad, le sirva como base del
'equilibrio que desea.

Resp@cto á los efectos prohibitivos de abrir nuevas fabri.
'cas, solo se considerará como fábrica existente. la que, por lo
menos, trabaje dur,ante trein.ta dias al año. Y s~ ,durante 'dos
a.ños no hubiese teabajaJdo, se fntende'rá que es fábrica cerra- '
da á los efectos. de, la ley. .
~,; REFORMA DE LA LEY DEL BANG10 DE }!}SPAÑA -El cOQcierto

con el Banco de España' reforma de ,su ley ointerpretación de'
la 'actual, está' peodjebte de conlerenciqs entre el M\nistro y el

, '. Se Oontinuat'á. I J



.eiales ó entida9.e.,s iuJidicas como Audiencias, Colegios de Abogados,
etcétera. En !>uma, ,documentos que sean manifestación auténtica de la
cult;;¡ra il1 ... "lco-ofic;ial. . .

Lo!> lorenses ser$n: Defensas, informes, ale~ac~ones, dictámenes,
e o es modelos de nU~5tra litaratura iudicIal presente.

Sección de información
Con endrá.
A s~rtil 1 de la "Gaceta" en el cual se compre,·rán ,odas las

di~po t:rone el Gobifrno y de la Adminis\t.ació, e no ~tenez-
can á la Sección legl!;lativa ó de Jurisprudencia. ni refieran á el
pu~onal.de ll!s clases curiales, administrativas ó eclesiásticas de esta

. PrCi>vincia d:'f ~titorío ~e su Audien~ia, . .
B oti4ía'p~ los pro}'~o.., 'qu~ tn ma~eria jqndica ó admmfstr.a

i al P ePar e ~ .teng .el Gobierno Y' (le os que próeedan de la i~ti
va parlamentaria

'. Noticia de los trabajo.. : conferencias V discu~iones que tengan
lugar lenos Congre;os, Academias, ~orporliciones juridicas, econó
m' ¡:lIs ó merCIfDJ!'!.es.

I¡J. Bl ~liogr8,fia,
E Notfcias eJátivas /¡ll personal de las .clases curjales d esta

Audiencia T~rfitorial, de la P~ovmciáló de las admimstrativas tle es
ta Provinc'a.

_ F.. Cr.9IDCa ·udtcial.
G. Noticias vanas.

I Tal ser~ de ordinario e! tra~ajo del 'periódico'
Pero adem:l.s y aparte de eTIQ, ~ublicat'Í sieJ1lpre qu crea 'Ó é.SiJ,.

rio"trabajos y articulos de la ~edacción ó de sus ¡;olaboradores sobre
1aS cuestlOn'es juridléas, admínistrativas, económicas 6 merca:ñlt
le~-juridicas. j¡ sou-triales Ó agricolas del mismo caractfry que por
su lm¡;ort .. ncla e 10 eres' que dgplefWl1/1"o -merezcan; .

Escuelas

,..."..p iQS O H ~-!!J

Medio Pensiomstas' y EX ernófi

•



PEDRO LLOp· Almacén de Co1eniales l ni-
o • tram'Hinos. Depósito de ico-

. res. Confi ería y Pa<>teleria -Mayor 2~, Léridl.

- . I

. .RAMON MONTULL· Cirujano O~ntista. M~t~rial mo-
• derno. PrecIos ecOnómICO'> - -

ébhstitucióu 16 y Esterería l.-HOTl(S I;le despacho de 9 á 1 Y de 4 á 7.

ARREGLADOS A Lb l\TUEVA LEY HIPOTECARIA

, se hallan de venta de José'J... Jo "J-:"'\ "
en la LIBRERIA , ~ 'l\·~nlO It'ag~s-

as C) C) al precio 0'50 Pesetas

.iguelSerra.-lIérlda

-Los bárbarós no,conociOfon 'EL INFERNAL'

•


